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UN DECRETO

La pena de muerte
x

A1 decir 
tículo 102

el úlilimó párrafo del ar
de la Constilución que

«en los delitos de extrema grave
dad podrá indultar el Presidente de 
la República, preWo informe del 
Tribunal Supremo y a propuesta 
del Gobierno responsable», tal pre
cepto atribuye y distribuye una 
prerrogativa y fija lo esencial de

Por cunto expuesto queda, el mi
nistro de Justicia somete a la apro
bación de V. E. el siguiente

decreto

De acuerdo con el Consejo de

los trámites para el ejercicio de
aquélla. Sobre el primer aspecto es 
innecesario, por evidente, el dcslin 
de entre ese párrafo y el que le
precede 
102; en 
lizar la 
lo que

dentro del mismo artículo 
cambio, convendrá puntua- 
conexión entre ambos, por 
se refiere al orden proce-

sal.
En cuanto a la potestad, sin aso

mo de antinomia ni olvido posible 
dentro de un solo articulo, el pá
rrafo final constituye evidentemen
te excepción a la regla general de! 
primero,. a fin de que prerrogativa 
tan delicada no pudiera nunca ser 
dudosa o compartida, indistinta ni 
alternada. Pero esa separación en 
las atribuciones y en los párrafos.

El Amigo Tirano
Sí; yo he sido víctima de un ami-

go tiiira.no que me adoraba y me 
nía metido en un pullo.

Aún me parece verle sentado 
el borde de mi cama donde me

te-

en 
te-

nía sujeto- una calentura pertinaz.
—Vaya, vaya, déjate de medici-

Ministros y a propuesta del de Jus
ticia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Cuando se hubiere 

impuesto la pena de muerte y el 
Tribunal sentenciador creyera equi-
tativo el indulto, dará cuenta al 
Gobierno y elevará su propuesto a 
la Sala de Gobierno del Tribunal 
Supremo, acompañando las actua
ciones o testimonio suficiente de la 
sentencia, y datos que estimase 
oportunos, dentro de los términos 
siguiientes, contados desde la firme
za del fallo: de veinticuatro horas, 
si se tratara de juicio sumarísimo; 
de tres días, en tos demás asuntos 
de la jurisdicción mihilar o maríti
ma o si se hubiere instruido la cau
sa ante Tribunales de urgencia; de
diez días, 

Arl. 2.°
en todos los restantes.
Lo dispuesto en el anrespectivos no puede llevarse al ex

tremo de que sean indiferentes del 
todo para el ejercicio de la graciia 
de .indulto en los delitos de extrema 
gravedad, especialmente en los ca
sos de pena de muerte, las distin-, -
tas propuestas o peticiones, inieiaj nluI*ará al GoMe™o su informe

tortor es aplicable a los casos en 
que la iniciativa del indulto fuere 
del Ministerio fiscal.

Art. 3.' 
I Tribunal

La Sala de Gobierno del 
Supremo evacuará y co

ñus y vente conmigo—-gritaba 
verdugo alzando el embozo de

rni 
la

sábana y exponiéndome a coo-er Un 
dolor.

—Pero, Paco... ¡por la Virgen 
San tís úna!

Y sólo a fuerza de muchos rue
gos, conseguía que me dejase su
dar en paz y en gracia de Dios.

Hay cariños que matan, y el de 
Paco era uno de ellos.

Nos conocimos en un baile de 
máscaras. .

—¿Usted es fulano?
—Sí, señor.
—Pues yo soy. perengano. ¡ Cuán

to gusto tengo en conocer a usted!
Va usted a venirse conmigo al 
taurant.

—Gracias—dije yo.
—No admito- excusas.
Cogióme del brazo, y quieras 

no, me condujo al restauranl.
—¡Chico! Trae la liiista. •
—¡ Pero, hombre!—me atreví 

decir a mi nuevo amigo—. Yo 
quiero tomar nada.

—¿Que no? Eso do veremos...

res-

que'

no

Va

tiva de aquélla. Ineficaces siempre । 
al efecto de alterar o conceder, lur^ 
nar o repartir la potestad, son de 
desigual autoridad, importancia yl 
conexiión con las funciones judicia-

dentro de obro plazo igual al esla-
blecido, respectivamente, en el ar
tículo primero,

Ai-t. 4.° Cualesquiera otras peti
ciones de indulto de pena capital se 
elevarán, sin requisito formulario

usted a tomar jamón en dulce. ¡No1 
fallaba más!; y después, medio po-,. 
lio frito, y luego... ensalada...

En fin, que tomé todo cuanto le 
vino a él en ganas, y al día stoguien-

les, los distintos medios de inicia-¡ -
ción que enumera el párrafo pri- ni observancia de trámites, a
mero del articulo 102. Cuando la । Presidencia de la República o

la 
al

te tuve 
que no 
ra, que 

Pero

un cólico y no me morí por
había llegado mi última bo
lo demás...
míe cogió un cariño muy

iiiiciatiiva procede del propio Tri-* Gobierno.
bunal sentenciador o del Ministe
rio fiscal, aparece rodeada de in
dudable autoridad y en relación je
rárquica estrecha y directa respec
to del Tribunal Supremo, debiendo, 
por lanío, regulársela con 'prefe
rencia y en armonía con la índole 
de los distintos procedimientos. No 
sucede lo propio con las peticiones 
de parle, sea o no interesada, ñi si
quiera en casos tales, con la pro
puesta de la. Junta de Prisiones. 
Muy respetable esta Entidad, paie- 
ce natural que lo sea también su 
iniciativa cuando se trate de- penas 
divisibles de privación de libertad 
sufridas poi- penados, es decir, por 
reos según sentencia firme, que en
traron ya en período de ejecución 
de ésta; pero no existen iguales 
fundamentos de observación propia 
y consiguiente eslbna del informe, 
cuando la pena impúl-sla es la de 
muerte a quien sólo sufrió antes 
prisión preventiva, que ni doctri
nal ni legalmente es pena, ni tiene 
lugar en relación directa y conlac
to -inmediato con aquella. Junla. '

Explicado el criterio que inspira 
las disposiciones reglamenlarias ; 
que van a proponerse, sólo faltará 
añadir a éstas una más, en rigor 
adiieional y no transí loria, ya que

Disposición adicional

En los casos anteriores a la 
blicación de este decreto, de que 
hiere ya conocido el Tribunal

pu- 
hu- 
Su-

premo, sus acuerdos se considera-
rán y 
mismo
tos en 
lución.

utilizarán como informe del
a

el

Madrid,

grande, y empezó por proponerse
P 1 I 1 1 I ÍJ n TT /'l** lio XI l-V' . . . 1......-1 *el lúteo y
cusa.

—No te

por hacerme mudar de

conviene vivir en la ca
lie de Tudescos; ¡no y no! Es 
calle muy húmeda.

Y me buscó una casa y me 
reñir con la patrona, que era
doña Sebastiana excelente, y

ima

hizo
una

todos ios efectos previs- 
artículo 102 de la Consli-

las alcachofas rellenas de 
maravilloso.

El cariño de Paco era 
nuo tormento para mí, y

un

un

a veinte de diciembre de
mil novecientos treinta y cuati o.

Notas de actualidad
La cima no ha podido ser más 

alta. El experimento constitucio
nal durante los tres primeros 
años del mandato de 8. E. el Pre
sidente de la República, nos ha 
dado el sentido de la objetividad 
ejemplar. Sin tendencias particu
lares, sin prevención, sin encaje 
resolutivo. Luminosidad en el 
concepto, siempre genérico, con
templando la meta de una labor 
a realizar, observada y cuantifi- 
cada por una práctica que em
pieza aleccionando^, sigue con su
gestiones de noble espiritualidad

la legislación se puntualiza y com-1 y termina amaestrando el senti-
píela; pero no se varía. Ese último 
precepto tiene por finalidad no re
petir trámites y utilizar, con todas 
las garantías y fundada presundión 
de acierto en el fondo, los acuer
dos que, antes de publicarse el nue-j 
vo decreto, hubiera, adoptado con sn 
habitual pericia, el Tribunal Supre
mo; y que servirán como autoriza
dísimo e insustituible informe del 
piismo.

do de la orientación política.
Después de echar una mirada 

al texto constitucional, re-coge su 
espíritu el matiz de las autono
mías regionales, repasando el 
sistema plebiscitario y los elec
tivos, para desembocar en el es
tudio de la Jeifatura del Poder 
autoniómico. Sigue con la cues
tión religiosa, diafragma que el 
artículo 26 del Código fundamen-

ponía 
modo

conti-
mientras

duró nuestra amistad tuve que su
frir lodo género de contrariedades.

tal, no separa más que volunta
des encontradas.

Continúa el examen de la pro
piedad ; el deslinde de poderes; 
sistemas de Cámaras representati
vas ; presupuestos y Tribunal de 
Garantías Constitucionales.

El arco iris «parece en la nue
va concepción del sistema políti
co. El gesto es nuevo y la inten
ción lleva marchamo de pureza, 
abnegación y recto propósito.

De lo alto vienen aires de sen
satez. Reoojamos la enseñanza, 1
haciendo eclipse en luchas e in
transigencias encarriladas al sec
tarismo, la labor negativa y la 
intranquilidad espiritual.

La lección se ha dado : haga
mos grande el objetivo común: 
la República.

Se ruega a nuestros susorip- 
teres que, al cambiar de re
sidencia e destino, lo parti 
cipen a la Administración 
de este periódico, a fin de 
que el periódico llegue a po 
der del lector, y no sufra 

interrupción ei servico.

¡Jesús, que hombre aquél!
Entraba en mi casa:
—¡ Vístete!
—Pero...
—¡ Vístete!
—¿A dónde vamos?
—A ver a tu novia.
—¿ Cómo?
—Tú no puedes continuar con osa 

chica, y vas a romper (inmediata
mente. De paso puedes pegarlo dos 
puñetazos a su papá en un ojo.

—¿Por qué?
—Porque ha dicho de tí en el ca

fé que eres herpético. Se conoce 
que hablan de tí en familia y le 
despellejan.

Paco me ayudaba a ponerme 
los pantalones, me hacía el lazo de 
la corbata y me empujaba por últi
mo hasta la puerta para que salié
ramos a la calle.

Hasta que vió que había reñido 
con mi novia no tuvo un momento 
tranquilo.

Yu, en el fondo del alma le agra
decía sus cuidados, y hube de con
vencerme de que tenía razón, por
que mi novia—¡ Dios la haya perdo
nado!—estaba en relaciones conmi
go y con im segundo apunte, pica
do de viruelas.

Pero de todas maneras, Paco me

■ FILADELFIA.—Los médicos han 
hecho una sensacional experiencia 
con Linze Williams, de cuarenta y 
seis años de edad, muerto a conse
cuencia de un tumor en el cerebro, 
al parecer de naturaleza tóxica. El 
doctor James Greenvood lo inyectó 
diez gotas de adrenalina en el co
razón, y una vez convencido de que 
Williams estaba realmente muerto, 
le inyectó, cinco minutos después, 
otras quince gotas de adrenalina. 
Dos minutos más tarde empezó' a la- 
8i)r el corazón y doce mmutos des
pués se inició la respiración, que 
continuó durante veintidós horas.

Linze no llegó a recobrar el co
nocimiento; pero1 movía de cuando 
en cuando los brazos y se quejaba.

Es la primera vez que se ha con
seguido que reviva el corazón con

«ruido infernal». A continuación, in 
Lrodujo un tubo de cristal, y el re
sultado de ello fué quemaise los de
dos, a pesar de que el tubo conti
nuaba totalmente frío.

Se supone—aun cuando sólo estu
dios posteriores podrán demostrar
lo—que estas ondas de ultrasonido 
emiten ondas de alta temperatura, 
capaces de causar la muerte. Sin 
embargo, se aventura también i a 
teoría de que la muerte puede ser 
motivada por la liberación de gases 
que forman parte de la sangre al 
verse sometido el organismo a es
tas ondas misteriosas.

adrenalina por un período 
po tan largo.

NIMES.—Con motivo de 
las de Navidad, un mozo

de

las
de

Uamado Charles .Fabre había

tiem-

fies- 
café 
for-

mado el propósito de elevarse a 
bordo de un dirigible de su inven
ción y construido por él mismo.

MILAN.—Los tribunales han con
denado al compositor Tobia Nico- 
tra a la pena de dos años de cárcel 
y al pago de una multa de cuatro 
mil ochocientas liras.

La condena ha sido motivada por 
haber fals-ificado Nicotra una com
posición clásica atribuida a Mozart 
y habérsela vendido a buen precio 
a Waller Toscanini, hijo del gran

Hoy 
ventor

ha sido encontrado el 
ligeramente conlusionado

in

abrumaba
Ibamos 

gracia:
—Mozo, 

món.
—¿Del 

mozo.

con su cariño.
al café y decía yo, verbi-

tráeme un chico de

tiempo?—preguntaba e.

—Sí—contestaba Paco—, del tiem
po.

—Yo lo quería helado—atrevíame 
a decide.

—Pues no puede ser. El timón 
helado es peligroso. Ya sabes que 
tu salud no está para cometer ex
cesos.

Ibamos a la sastrería.
—Vengo a probarme la cazado-

ra—decía yo.
Paco se sentaba, 

Les, y dirigiéndose 
biaba así:

—Déjesela usted

poníase los 
al sastre, 1c

bien corta,

len-
ha-

que। es como ahora se estilan.
j —A mí me gustan largas—repi 
caba yo.

—¡Corta, corta y corla!—gritaba 
Paco poniéndose de pie y paseando 

1 agiladamente por la sastrería.

El me hizo ingresar e¡n un cín;u- 
' lo de velocipedistas, donde no co- 
1 nocía a nadie; me obligaba a íu- 
'mar cigarros escugiidos de diez cén
timas; a usar petaca; a oír la lee-, 
tura de un drama de Bustillo, ¡y a 
casarme!

Mientras duró nuestra amistad, 
yo no he tenido autonomía, yu no 
he podido hacer nunca mi gusto, yo 
era una máquina obediente a las 
indicaciones de Paco, hasta que una 
tarde me planté y se acabaron nues-
tras relaciones para siempre.

A Paco se le había metido en la
| cabeza que me dejase la perilla.

—Eso sí que no lo hago—dije yo.
I —Pueis te la dejarás.

—Me opongo.
Paco montó en cólera; me llamó 

ingrato, desleal, mal amigo, feo; 
¡ qué sé yo!

Pero yo me fui a casa de Almei-
^da sin hacerle caso, y dejé que me 

afeitarán «hermétijcamente»—como 
decía un portero que yo tuve.

Paco me había visto subir
peluquería y confiaba en que 
deseos habían de realizarse.

Vióme descender afeitado, la

Iré los escombros del aparato y 
cobertizo en donde lo guardaba, 
b>ido a que el dirigible había 
cho explosión.

dei

he-

De las investigaciones practica
das se deduce que el citado Fabre 
había previsto todo, excepto que el 
hidrocarbono con que pensaba lle
nar el globo era inflamable, y al 
dedicarse a esta operación cometió 
la imprudencia de colocar al lado 
de la envoltura una bujía, dando 
lugar a que un escape de gas ori
ginase la explosión que ha destrui
do cobertizo y aparato.

VENECIA. — En el Congreso de 
Radiobiología que se viene celebran
do en esta ciudad, el profesor R. W.
Wood, de la Universidad de 
more (Estados Unidos), hizo 
demostraciones que llamaron 
¡ osamente la atención de los 
aquí reunidos, que tienden

Balli- 
unas 

pode-

! director de orquesta Arturo Tosca
nini.

En el curso del proceso se ha des
cubierto que hace algún tiempo Ni- 
colra hizo una «lournée» por los 
Estados Unidos como ■ director de 
orquesta con el nombre del «.cono
cido compositor» Richard Drigo, y 
entonces Iwo otra falsificación de 
la misma composición, que vendió 
en Wáshington a la Biblioteca del 
Congreso. .,

NUEVA YORK. — La legislación 
marcha en los Estados Unidos a un 
paso mucho más lento que el mar
cado por los progresos de nuestra 
civilización maquinista. No otra es 
la conclusión a que ha llegado la 
Asociación Americana del Automó
vil, que se ha visto sorprendida, 
después de hacer una investigación 
de las leyes de los distintos Esta
dos Unidos, aj ver que en la ma
yoría de los casos es un delito mu
cho mayor robar un caballo que ro

sabios I un automóvil, a pesar de que

&

mostrar que es posible producir 
nidos que matan, aun cuando
son perceptibles al oído.

Las demostraciones del 
Wood están registradas en 
la cinematográfica y son

de
so
no

profesor 
una cin- 

cl resul-
laclo de sus experimentos con el so
nido. Exhibió una vasija grande con
accite, en cuyo 
do un -b ozo de 
a una corriente 
los ochenta mil

fondo había coloca- 
cuarzo, que somielió 
oscilante de doscien- 
períodos por segun-

do y una tensión de cincuenta mil 
voltios. «El resultado de estos cx- 
pcránenlos — explica el profesor 
W ood—consiste en la trasmisión al 
aceite de vibraciones, que son en 
realidad sonidos..., pero sonidos
que no es posible oírlos.»

Introdujo después en la vasija de 
ace’iile un vaso con peces de colo
res, que murieron instantáneumen- 
lc, víctimas, al parecer, de este

en esta era del automóvil ésle va
le, por término medio, lo menos dos 
veces más que el caballo.

Con todo, la ley es la ley, y mien
tras que los códigos penales califi
can el robo de un caballo corno una 
felonía, el robo de un automóvil no 
pasa de ser un pequeño desliz o ful
la de menor cuantía.

La Asociación aludida ha inlcn 
Lado buscar una explicación a osla 
anomalía, y llega a la conclusión de 
que, al fin y al cabo, algo se pro
gresa en penología también. «Es 
posible que todo se deba—dice—a 
que en tiempos pasados con frecuen
cia el robar un caballo se pagaba 
con la vida en la picota. Pero lo 
más importante de todo es que si
gue pesando todavía la trádición en 
la forma de complicadas leyes que 
datan de tiempos que hoy parecen 
ya remotos.» Del análisis hecho re-

de dirigirme una mirada ¡iracunda, 
se fué por la calle de Alcalá abajo.

Al día siguiente recibí esta carta: 
«Puesto que mi amistad y mi ca

riño son para tí cosas linsignifican- 
para siempre a tu ex

sulta que por lo menos en 18 
dos, incluyendo a Detroit, la 
del automóvil», cuesta más 
hablando en lenguaje legal,

Esta-
«cima 
caro, 
robar

un caballo que robar un automóvil. 
# * *

a la tes, rcñuncia
sus amigo.—Paco.

P. D.—Eres
san- Desde aquel

gre afluyó a su cerebro, y después'

un desagradecido.» 
día descanso.

Luis TABO ADA

PARIS.—El periódico «París Soir» 
publica la siguiente noticia, proce
dente de Lila:

«Una muchacha de diez y nueve 
años sufría desde hace bastante 
Gjjempo violentos dolores.

La muchacha en cuestión acudió

M.C.D. 2022



a ¡a consulta de us reputado ciru
jano, el cual le practicó una serie 
de catorce operaciones, por medio 
de las cuales la muchacha se fué 
convirtiendo paulalinamcnlc en un 
hombre. Incluso su voz ha cambia
do y ha comenzado a apunlarle el 
bigote y la barba.

El cirujano ha hecho entrega a 
su paciente de un certificado a'csli- 
guando el nuevo sexo de la operada.

Se cree que en este asunlo ten
drán que intervenir los Tribunales 
de justicia.»

LONDRES.—En una iglesia de la 
barriada de Bishopsgalc. en el co
razón mismo de Londres, se ha ccie- 
brado una canosa ceremonia para 
conmemorar el centenario de la ah )- 
lición de la esclavitud, cuando en 
un instante quedaron en libertad 
300.000 esclavos ingleses. La cere
monia en la iglesia de St. Bololph 
comenzó en el instante mismo en 
que se cumplían los cien años de la 
declaración con la cual se liberó n 
los esclavos.

Unos instantes antes so apagaron 
todas las luces y se dejó oír la voz

principalmcnte en la situación en 
que se hallan los delenidos acusa
dos de contplol político, y más es
pecialmente Kamencf, Zinovicf y 
Syrtzof, a los que se acusa de ha 
bcr ordenado el asesínalo do Ky- 
rof.

Se croe saber que los acusados 
comparecerán ante un Tribunal es- 
pedlal, teniendo en cuenta la perso
nalidad de algunos de los detenidos 
y la importancia y gravedad del de
lito de que se los acusa.

Se llega a decir que en una en
trevista -que ha tenido con Stalin. 
que había ido a hablar con él, Zi- 
noViief le ha hecho saber que, en ca
so de que los acusados lleguen a 
ser fusilados, se haría público deter
minado documento que se halla en 
el Extranjero y en poder de les opa- 
sicionistas.

BERLIN. — El «Deutsche Textile 
Arbeiter», supuesto «órgano» de los 
trabajadores de la industria de te
jidos alemana, publica un articulo 
notable, en defensa de la propaga
ción y pureza de la raza aria. ,

Combata, pués, 
la inapetencia 
con Jarabe de

MIPOFOSFITOS SALUD
y recobrado el apetito 
desaparecerá todo peligro 

De uso en todo tiempo. 
Aprobado por la Academia de Medicino. 

No se vende o granel.

LA PAZ.—Los reservistas de lo- - BUENOS AIRES.—El Consejo de
das las categorías, desde los diez yJiberanle sancionó esta mañana el 
ocho a los cuarenta años, han sido i presupuesto municipal y ia ordenan
llamados a filas para hacer servicio za general para 1935. El presupues- 

. . . , , ,11- .. -i < ..«..Uz.-* . „ __ :__ 1- .en el frente de batalla en el lerrito-
rio del Chaco. El Gobierno confía 
en poder enviar un refuerzo de 
150.000 hombres para detener el 
avance paraguayo, y salvar la base 
militar de Vjjllamontes.

Un comunicado oficial dice que 
se han rechazado violentos ataqu s 
del enemigo en las últimas veinti
cuatro horas en el sector de Cap.*- 
renda.

to de gastos asciendo a la suma de
102.338.285,86 pesos.

BUENOS AIRES.—El proyectado
impuesto sobre las ventas será 
ducido del 2 al 1,25 por 100. La 
baja de la tasa es el resultado 
las gestiones realizadas cerca

re-
re
de 

del
Poder ejecutivo por una Comisión 
inlegrada por representantes de la 
industria y del comercio.

•** ••• ♦♦♦ ♦♦♦

DOS «GANSTERS.- CONDENADOS A MUERTE

Como, en uná escena de película, se evaden 
de la prisión

RIGHMOND.— Dos presos Hamo 
dos Wáller Legcnza v ^ober- M us, 

' miembros de m famosa I-anda h i s 
lat», condcnadcs a pena de muer
te por asesinato, se han escapado 

' de la cárcel de la ciudad después

damente sacaron unas pistolas que 
llevaban ocultas en los bolsillos y 
se abrieron paso violentamente 
través de la sala de visitas, dispa
rando sobre el guarcliián y dos ofi
ciales do la prisión. Una vez en la

. «El nacionalsocialismo—dice este lirQ Qmar¡iia o gualda colocada en- biertos por aquéllas, que despiden' de herir gravísimamente a un calle, se apoderaron de una ambu-
del barítono de la raza negra John artículo—acoge con entusiasmo todo |re ¿og rojas. El escudo patrio afee- un líquido aceitoso causante de res- guardián y a dos oficiales de la pri- lancia de Correos, que finalmente
Payne cantando las esperanzas de jo que tienda a mantener en nive- unas veces la forma ovalada y balones y caídas aparatosas, 
los esclavos, que aspiraban a la H-Jes sanitarios y «.standards» eleva- o[rag ia rectangular, en cuya parte' 
IxomniAn Desniiés n. la 111Z de una riño la raya nria Tmnnrta mUV DO" fimirn uno nnrnnn real En'

' sión. Los presos habían sido saca-
La plaga, que en principio causó dos de sus celdas para conferenciar

beración. Después, a la luz de una ¿Qg ia raza aria. Importa muy po SUpCrior figura una corona real. En gran alarma y que ha producido con un abogado sobre el recurso 
linterna, apareció el mayordomo de'co que los hijos sean legítimos o los cuarteles se observan un león, gramles daños, fué luego causa de que inlenlaban presentar. Inespera-linterna, apareció el mayordomo de Co que los hijos sean legítimos o ios cuarteles se observan un león, 
la ígleslia, Mr. Box, quien se colocó ilegítimos. Honramos a la mucha-1 CUQ[ro barras encarnadas y una ca-

abandonaron, para continuar la 
huida en un automóvil. Toda la Po
licía disponible ha salido en busca 
de los fugitivos.

ante el altar portando el mismo re-1 que, haciendo caso omiso de an deng, una granada en la parle ynfe- 
loj que había usado su abuelo, ha-'tiguos prejuicios, no se sienta avér-|r¿or y tres flores de lis en el cen- 
cc cien años, en las Indias occiden- gonzada al traer al mundo el fruto iro, más unas torres. Las torres y el

in mnmrvrn V^lA í'YnoT'ramn.Q ninrm * i-. 1;„ r»rlrxn Pocíí lina v*

escenas pintorescas y divertidas.

tales, para anunciar la memorable sus amores. Queremos niños ie¿,n simbolizan las dos Castillas y del Este, 
decisión que liberaba a los escla- 1 arios saludables y no nos importa León. Las cuatro barras, Cataluña, 
vos. Era un pastor metodista. 1 io m¿g mínimo que sus padres es-

SINGAPUR.—La base naval de 
Singapur será el Gibraltar británico

Máquinas “MAP para escribir

Después del estudio de los resul—
Aragón, Valencia y las Baleares; la lados obtenidos en las recientes ma-

MAQUINAS
ESCRIBIR

D E
DE

A una señal dada por el -reveren
do Box guiándose por la hora que 
marcaba el histórico reloj que le
ída en la mano, empezaron a repi
car las campanas alegremente, y 
acto seguido empezó la función re
ligiosa.

PARIS.—Informaciones proceden
tes de Moscú declaran que la actua- 
Ldad del momento político reside

tén casados o no.»

BARCELONA. — En la Escuela 
Normal establecida en la ronda de 
San Antonio ha sido entregado co
mo libro de texto a Jos alumnos un 
compendio de Geografía, del que el

cadena, Navarra; la granada signi- niobras navales y terrestres combi- 
fica Andalucía, y las tres flores dedadas, el alio mando anuncia que
lis son el símbolo de la dinastía re1!-1 este puerto militar del Imperio bri- 

'nante.» [tánico, que constituye la clave de
| Este libro de texto fué entregado jas rulas comerciales al sur del

Asm, < será pronto inexpugnable ael jueves a los alumnos.
los ataques por mar, aire y tierra», 

periódico ..La autai» reproduce en LISBOA.-Sobre la ciudad de Hvo-' Loe desembarcos efectuados duran- 

fotograbado dos páginas y en las ra ha caldo una plaga de hormigas te las mamo i os . i e o: o
que se dice lo siguiente: ..La hunde-'de grandes dimanes con alas, de las defensas de la base, 

ra nacional está formada por una Las calles y tejados están c u s í cu-1

OCASION, REPA- < 
RACIONES Y 
ACCESORIOS

Cailzarex, 2,4 y 6 eslo.
Teléfono 13853

MADRID

Angel Grecente JVLunoz

Las crisis económicas y sus causas
minuye así en 130 «n» francos, de la suma totalIII

Esla política se basa en la observación de que 
cuando se reduce la cantidad, los precios do los 
bienes en general suben en una mayor propor
ción y producen una suma global más elevada. 
Reduciendo ia producción,, los productores elevan, 
por una parte, los precios en una proporción ma
yor, o lo que vúene a ser lo mismo, resisten con 
tanta mayor ventaja la baja de precios, mientras 
que, por oirá parte, reducen sus gastos. De esta 
manera aciertan frecuentemente a mantener sus 
beneficios y en todo caso a reducir sus pérdidas, 
pero a cosía de los consumidores y de su perso
nal, del que hay de despedir a una parte, que re
sulta inútil. En tales condiciones, la renta nacio
nal y el producto nacional sufren una reducción, 
al propio lijempo que una parte de las fuerzas pro
ductoras, capital y trabajo, cjueda excluida del cir
cuito económico. Aquí el equilibrio económico es
tá bien roto, ya que una parte de las fuerzas pro
ductoras se ve obligada a holgar. La economía 
social se eslreciia, para llegar a un equilibrio re
lativo, dentro del cuadro de una economía re
ducida.

Un ejemplo con cifras ilustra las consecuencias 
de esta política. Supongamos que 100 «n» unida
des de cierto producto sean fabricadas y vendidas 
a razón de 10 francos la unidad, lo que daría una 
suma de 1.000 «n» francos, de los cuales fuesen 
empleados 100 «n» francos en el entretemiimiento y 
amortización de la maquinaria, 650 «n» francos 
en remuneración del personal y 250 «n» trancos 
que constituirían, a partes iguales, la renta del 
capital y el beneficio de los empresarios. Si la 
producoión de esta mercancía aumenta un 20 por 
100, el precio bajará, término medio, cerca del 30 
por 100, y las 120 m» unidades producirán la su
ma de 840 «n» francos. Los productores perderán, 
por consiguiente, 160 «n» francos, de los cuales 
eran 125 «n» francos el beneficio y 35 «n» francos 
esran parte de la renta de los capitales comprome
tidos; mientras que los consumidores podrán con- 
surniir el 20 por 100 más de tal producto y aho
rrar, en el mismo, 160 «n» francos, que podrán 
destinar a otras satisfacciones. En este caso, los 
productores tendrán interés en continuar produ
ciendo, ya que, si bien no perciben beneficios, pue
de amortizar los capitales fijos y obtener parte 
de la renta de los capitales comprometidos.

Dicho esto, un acuerdo entre ios productores 
vuelve la producción a su volumen anterior de 
100 <n» unidades, el precio de la unidad a 10 fran
cos, y al propio tiempo se despide a una vigési
ma parte del personal, cuyo poder adquisitivo djs- 

de los salarios de los obreros despedidos. El re
sultado definitivo de la operación se presenta, 
pues, asi: cierta cantidad de capital y cierto nú
mero de trabajadores quedan reducidos al paro, 
el prouclo nacional disminuido en 20 «n» unida
des del artículo en cuestión y el poder de compra 
de ios consumidores reduaido en 130 «n» francos.

Notemos que si la crisis de superproducción y 
la baja de precios son generales, el poder de com
pra nominal de la población será disminuido, y 
por otra parte, los gastos de producción de ar
tículo' en cuestión serán reducidos, en tanto que 
se haya recurráido, para su producción, a prime
ras materias que emanen de otras industrias. En 
estas condiciones, los productores de este artícu
lo no tendrán necesidad de elevar el precio al ni
vel anterior—lo que, por otra parle, no podrán he- 
oer—para realizar el. mismo beneficio nominal y 
mucho menos pura obtener el mismo beneficio 
real. Admitiendo que el nivel general de precios 
(comprendidos productos agrícolas y salarios) ba
je un 15 por 100, por ejemplo, bastaría reduc* el 
precio del producto en cuestión a 8,50 francos por 
unidad, para obtener mismo beneficio real que 
antes.

Las consecuencias de una política de restric
ción de la producción no se limitan a oslo. Al 
mantener artifúcialmenle los precios de ciertos 
productos, impidiendo que se adapten al conjun
to de precios-, se fomenta la perturbación en las 
demás industrias. Así, al mantener artifícialmen- 
te Jos precios de las primeras materiias se impide 
que las industrias de transformación bajen sus 
gastos de producción, así como los precios de ven
ta de los producios acabados, extendiendo con ello 
el consumo. Estas industrias se ven, pues, obliga
das a reducir su producoión y a despedir a parte 
de su personal. Es evidente, por otra parte, que 
la restricción de la producción de primeras mate
rias significa necesariamente una restricción co
rrelativa de la actividad de las industrias de 
transformación e inversamente. El número de tra
bajadores excluidos del circuito económico y con
denados al paro aumenta, por tanto. Ahora bien, 
la disminución del poder adquisitivo de la clase 
obrera va a la par con La disminución del pro
ducto nacional del que es un reflejo.

La restricción de la producción no constituye, 
pues, un medio de restablecer el equilibrio econó
mico en los límites de la economía social. Es sola
mente un medio de preservar los imtereses de cier
tos empresarios y de crearles una situación pri
vilegiada, con detrimento de los demás empresa
rios, de la mano de obra y de los consumidores.

A menudo, sin embargo, guiándose por el punto 
de vista de la economía privada, se croe que por 
esc medio so restablece la situación de una Undus- 
t.ria y se favorece al mismo tiempo el retorno 
al equijibrio de la economía social entera. A me
nudo hasta se ve a los Gobiernos animados pol
las mismas consideraciones, apoyar esta política 
de restricción de los productores. Es olvidar que 
reduciendo la producción se disminuye proporcio- 
nalmenlie la renta nacional y real y se crea, el 
paro. Por otra pai’le, la generalización de esta po
lítica de restricción no puede si no hacer proble
máticas las ventajas previstas por los intereses 
de los empresarios, ya que al disminuir el poder 
adquisitivo de la comunidad, ésta no puede hacer 
más que obligar a los mencionados empresanios 
u reducir más todavía su producción si quieren 
mantener sus precios, y así sucesivamente. Una 
vez en marcha por este camino, no se hace más 
que agravar sin cesar la producción y aumentar 
el paro. «Hay, pues, en ello un factor de agrava
ción progresiva de la depresión».

Si se quiere combatir de veras una depresión, es 
preciso adoptar una política contraria. No hay 
que tender a restringir la producción, sino, al con
trario, a aumentarla, porque oí aumento de la pro
ducción significará un aumento de la renta nacio
nal y del empleo. Este camino es el único que 
puede llevar a la puesta en valor de todas las fuer
zas productivas disponibles, es decir, ai restable
cimiento de un equilibrio económúco normal.

Olio elementa del precio de los productos in- 
duslnáales se halla en el coste de la mano de 
obra. Si consideramos a la industi-ia en su con
junto, incluyendo la industria extractiva, este ele- 
miento es el más 'ilmport-ante, puesto que, salvo 
ciertas materias que suministra la Agricultura, la 
Industria produce por sí sola todas sus materias 
primas. La baja de precios de los productos indus
triales debe forzosamente reducir el valor margi
nal del trabajo que Jos produce, y, sil chrcunstun- 
cias externas no se oponen a ello, debe reducir Jos 
salarios correspondientemente. Esa reducción do 
salarios, al restablecer la concordancia de é&Us 
con el valor de los productos del trabajo, permi
tiría a los jefes de las empresas continuar su ac
tividad sin pérdíitias en la producción corricnle. 
En esta adaptación a los precios rebajados de sus 
productos, la industria no se verá perturbada por 
o; hecho de que tome de la agricultm-a algunas 
de sus materias primas, adaptándose forzosamen
te los precios de estas materias a los de los pro
ductos para cuya fabricación sirven. Cuando hay 
una crisis industrial, en efecto, las materias pri
mas de origen agrícola, tales como el algodón, 
por ejemplo, o lia lana, la seda, el cuero, etc. ex- 
perimenlian una baja profunda de precios a seme
janza de las demás materias.

A la tendencia de los patronos a reducir los sa
larios, en un período de depresión, se opone a me

nudo este argumento: que la baja de los salarios 
reduce el poder adquisitivo de da colectividad y 
debe, por consiguiente, disminuir la demanda, re
accionando desfavorablemente sobre los precios 
y la actividad económica. Sin embargo, es pireci- 
so observar que la baja de los salarios no puede 
i educir el poder adquisitivo real del público en 
general, y que no lo modifica más que en su dis- 
tribuoión. De hecho, el poder adquisitivo real del 
público está determinado por la producción so
cial, y Jos precios y los salarios no son más que 
factores de su distribución. La baja, mllentras se 
efectúe sin una disminución correspondiente de los 
gastos de producción, se hace a expensas del po
der adquisitivo de las empresas, de sus benefi
cios y, eventualmente, de su capital. La reduc
ción de malarios debe precisamente hacer que una 
parte de esta carga sea soportada por los asala
riados, ' y permitir a las empresas que prosigan 
su actividad. Después de haner hecho sufrir a las 
empresas pérdidas en sus «stocks» de productós 
manufacturados y de materias primas, la baja de 
precios acaba por reducir los salarios, y cierta
mente también, el beneficio de las empresas en 
la producción corriente.

La baja de los salarios, sil no disminuye el po
der adquisitivo, ¿no podrá reducir el consumo so
cial y favorecer el ahorra? Y puesto que la super
producción es debida al exceso de ahorro, ¿no po
drá osla baja entorpecer la absorción necesaria 
del excedente de capital?

A estas preguntas, planteadas a menudo por 
los interesado® en el periodo de depresiiión, es 
preciso responder que mientras la superproduc
ción y la supercapitalización subsisten, los pre
cios no cesarán de bajar. Y como baja de precios 
aumenta el poder adquisitivo de los consumido
res, a expensas de los productores—ya lo hemos 
explicado antes—, no puede dejar de favorecer 
a! consumo y a la absorción del excedente de ca- 
piial. En efecto, cada baja de precios, incluso 
cuando va acompañada de una baja correspon
diente de los salarios., entraña para las empre
sas una pérdida en los «stocks» de productos ma- 
nu/acturados y de primeras materias, y con fre- 
cuencúá en los capitales fijos; por consiguiente, 
una pérdida en eQ capital de aquéllas, que, a con
secuencia de los precios bajos de los productos, 
pasa al consumo. Incluso, además de estas pér
didas en el capital, la baja de prectos disminuye 
el beneficio en la producción corriente, porque, 
donante esos períodos, las empresas es-tán diils- 
puestas a todas las concesiones, con respecto al 
personal obrero y a los consumidores, que sean 
compatibles cora el mantenimiento de la produc
ción y les eviten una pérdida mayor en los capi- 
talos fijos. En estas condiciones, no hay que te
mer que Ja baja de los salarios pueda disminuir 
el consumo social y favorecer demasiado al alio 
rro.

M.C.D. 2022
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Los actuales patrones monetarios NOTAS f in an c ie r as

Unión Eléctrica
LA IMPRENTA

¿ Hasta qué punto el patrón monetario man
tenido por el bloque oro es todavía el patrón 
oro ’? El patrón oro, en su verdadero sentido, 
debe cumplir con ciertas «reglas del juego». 
Por ejemplo, el oro tiene que ser comprado y 
vendido a precios fijos en más de un país; si 
el nivel de precios de un país sube por encima 
del nivel de los demás, debe permitirse que el 
oro salga al exterior como si fuera el artículo 
más barato de exportación; entonces se han de 
poner en juego las influencias deflacionarias en 
dicho país, y las tendencias inflacionarias en 
las otras naciones de patrón oro; y el oro de
be ejercer la función mediante tales movimien
tos, de nivelar el poder adquisitivo relativo 
de las diversas monedas de dicho patrón.

Hoy tenemos en el mundo, en efecto, cierta 
clase de patrón oro, además de un patrón li
bra relativamente estable; y en undosa inde
pendencia, el patrón dólar; y las relaciones con 
el oro, tanto presentes como futuras, de las 
monedas que se hallan fuera del grupo del oro 
son, por lo menos, vagas. Los precios en dóla
res y libras no han subido en proporción a la 
depreciación efectiva de dichas monedas en re
lación con el oro. Por eso su depreciación ha 
bajado los niveles de precios estimados en oro 
en los Estados Unidos y Gran Bretaña. Esto 
tiene que provocar la baja de precios en los 
países del bloque oro, mientras mantengan sus 
actuales paridades de cambio y vendan oro a 
los precios actuales. Verdaderamente, lo mis
mo se puede decir que el oro y las monedas 
del bloque, oro han subido de valor contra dóla
res y libras, que decir que los dólares y libras 
se han depreciado, pues el 90 por 100 de la ci
fra mundial de negocios está en la actualidad 
computada en monedas depreciadas.

En estas condiciones, ¿cómo hace funcionar 
el bloque oro su patrón oro Sus Bancos cen
trales hasta ahora hau estado dando oro, o cam
bio oro, formalmente, en cantidades indefini
das, a cualquiera que presentara billetes, y por 
eso sus monedas nunca han caído realmente por 
debajo del punto de exportación del oro. Pero 
estas entregas libres de oro lo han sido casi 
siempre motivadas por «pánicos» o «evasiones 
de capital» y no prácticas que envuelvan el 
normal funcionamiento del patrón oro. En lo 
que se refiere a pérdidas de oro para equilibrar 
los respectivos poderes adquisitivos, los únicos 
casos son aquéllos en que la salida del citado 
metal ha tenido por objeto la nivelación de 
una balanza comercial desfavorable. Pero las 
balanzas adversas de los países del bloque oro 
tienen poca o ninguna relación con las dife
rencias del poder adquisitivo entre sus países 
respectivos, y los Estados Unidos o Inglate
rra, por ejemplo, pues las importaciones que, 
dentro del funcionamiento normal del patrón 
oro afluirían al citado bloque, como conse
cuencia de las diferencias de poder adquisitivo, 
eran impedidas desde el primer momento por 
todo un sistema, complicado y sutil, de cuotas, 
tarifas, etc. De este modo se prevenía el resul
tado deficitario de la balanza comercial en las 
proporciones que normalmente cabía • prever. 
Las medidas de política comercial han hecho 
innecesarias las de carácter monetario que hu
biera sido preciso adoptar en relación con la 
revaluación de las monedas «a base de oro»; pe
ro a su vez han hecho de este patrón oro un 
mero formalismo, exento de eficacia. Las di
ferencias de poder adquisitivo, que el funcio
namiento normal del patrón oro debía haber ol
vidado, persisten todavía. El nivel interno de 
los precios de los países del bloque oro se man
tiene alto. El patrón oro, que fué en su origen 
un medio para alcanzar la paridad, se convier
te en un fin formal en sí mismo; hasta se im
pide la paridad; y el patrón oro se ha conver
tido en un patrón formal «nacional» como la 
libra esterlina. En realidad, el oro del expre
sado bloque sólo desarrolla plenamente su ca
pacidad adquisitiva internacional en el bolsillo 
del emigrante que va a un país cuya moneda 
es el dólar o la libra, mas «so no sucede nunca 
si permanece en el bolsillo del ciudadano del 
bloque oro.

Pero ¿es que la estabilización del cambio 
extranjero merece realmente tan penosos es
fuerzos? Puede argüirse que nuestro objetivo 
debía ser el de conducir el valor del cambio de 
las distintas monedas hacia el equilibrio con 
su respectivo poder adquisitivo» más bien que 
a Ja estabilización a todo trance, jua inestabi
lidad del cambio es el efecto y no la causa de 
gran número de perturbaciones que lian aca
bado destruyendo la confianza internacional; y 
ante todo, han de eliminarse esas perturbacio 
nes causales. Si todas las monedas permanecie
sen aproximadamente a sus paridades de poder 
de compra, las fluctuaciones del cambio no ofre
cerían mayor garantía que el patrón oro con
tra las barreras comerciales.

El equilibrio enfre los cambios y la capaci
dad adquisitiva de las monedas nacionales pue
de obtenerse por varios medios. Primero, puede 
dejarse al patrón oro automático que «actúe» 
automáticamente. Pero la magnitud del proble
ma del paro que con dicho método se plantea 
al bloque oro, lo descarta. A_deniás, la salida 
de oro de estos países sería enorme. A la opi
nión pública no puede convencérsela fácilmen
te de que las grandes reservas de oro se cons
tituyen exclusivamente con el fin de utilizarlas 
cuando sobreviene una crisis económica. Ein 
segundo lugar, los niveles de precios interna
cionales de los países del bloque oro pueden 
contraerse mediante la acción nacional hasta 
ponerlos en armonía con los niveles de precios 
y costes del exterior. Esta propuesta es análoga 
a la del desarme : todo el mundo lo desea, pero 
para el prójimo. Si algún Banco central del 
bloque oro iniciase una política orientada real
mente en sentido deflacionista, se le lapidaría. 
Además, cualquier reducción adecuada en los

salarios nominales políticamente es imposible; 
y por otra parte, es poblemático que la reduc
ción en los actuales salarios bastase, puesto que 
los productos finales contienen costes de ma
quinaria, etc., en los cuales ya van cristalizados 
los salarios primitivos, y la dificultad sólo po
dría resolverse mediante un corte paralelo en 
todas las formas de deudas. ¿Cómo se puede 
abogar hoy en pro de medidas deflacionarias 
adecuadas, por parte del bloque oro, cuando la 
inadecuada deflación existente ha demostrado 
ser insoportable y ha provocado crisis políti
cas y derramamientos de sangre, y cuando por 
todas partes se piden «planes de obras públi
cas» ? Estos mismos planes, si no se limitan 
exclusivamente a suplantar a la empresa pri
vada, deben dar expansión a la capacidad ad
quisitiva, si lian de ser eficaces; y esto es to
do lo contrario de deflación. En tercer lugar, 
el bloque oro puede devaluar, es decir, puede 
hacer retroceder sus monedas hacia la paridad 
del adquisitivo, disminuyendo el contenido oro 
de sus monedas, lo cual las haría bajar en re
lación con la libra y el dólar. Parece que los 
estadistas del citado bloque se oponen irrevoca
blemente a este procedimiento. La clase acree
dora de los países oro tendría que sentir mu
cho más duramente el castigo, antes de resol
verse a dar semejante paso. Pues mientras los 
acreedores hacen leyes monetarias, los deudo
res pueden hacer revoluciones; y ahora queda 
por ver cuál de estas dos clases acabará impo
niéndose.

Así que podemos establecer buidamente las 
siguientes conclusicmes, por Jo que puedan va
ler. Los países del bloque oro oro todavía no de
valuarán : prefieren la estabilización a base de 
oro a una estabilización en columpio entre el 
dólar y la libra. En segundo lugar, la deflación 
real y adecuada no se llevará a cabo en el blo
que oro. Más bien surgirán ciertas tendencias 
inflacionistas a medida que la sobreevaluación 
de sus monedas vaya gravitando más acentua
damente sobre los países que lo constituyen. 
Sus ingentes stocks de oro agravarán enton
ces esas tendencias inflacionistas, y no se li
mitarán meramente, como otras veces, a pres
tar mayor grado de liquidez a los mercados de 
disponibilidades para facilitar los empréstitos 
del Gobierno sin estimular las emisiones para 
las empresas pivadas de nueva creación. Ade
más, si el comercio mundial sigue contrayén
dose, los países del bloque oro tenderán a no 
concederle atención. Entonces la demanda de 
expansión puramente nacional será irresistible.

Si este diagnóstico es acertado, quiere decir
se que, en el porvenir, tendremos dos gran
des áreas de patrón oro en el mundo : el bloque 
oro y el área de la libra-dólar. El dólar, ac
tualmente se mantiene a base de oro. Y aun 
cuando sufriese una nueva devaluación, proba
blemente volvería a anclarse al mismo.

La libra mantiene un vínculo más elástico 
con el oro, pues el Banco de Inglaterra todavía 
compra y vende dicho metal, si bien los pre
cios varían dentro de más amplios límites que 
cuando la libra se mantenía legalmente afecta 
al oro. El poder adquisitivo de la libra y el dó
lar, por una parte, y de las monedas del blo
que oro, por otra, no puede armonizarse por 
las razones que quedan expuestas. Ha sido su
mamente fáci contraer las importaciones en los 
países oro, pero ha resultado imposible au
mentar sus exportaciones; e incluso las tenta
tivas realizadas para equilibrar las exportacio
nes con las importaciones, valiéndose de la 
compensación y de los acuerdos de reciproci
dad, no han tenido otro fruto que el de limi
tar o reducir las balanzas comerciales deficita
rias, pero por medio de una severa contracción 
del intercambio total del comercio exterior. A 
veces, el «dumping» resulta la única solución; 
pero es incierto a costa de quién ha de llevarse 
a cabo. Si ha de ser a costa de la extensa ma
sa de los consumidores nacionales, ello implica 
cierta elevación en el nivel interior de precios, 
la cual impedirá que sus precios caigan a nive
les de competencia. Si las exportaciones han 
de recibir el subsidio de un impuesto fijado 
sobre las demandas de moneda extranjera de 
Jos importadores, esto representa . realmente 
el encarecimiento de las monedas extranjeras, 
y en breves términos, una especie de devalua
ción de las monedas del bloque oro que con
duciría inevitablemente a una devaluación ge
neral. .

Todo lo que por el momento podemos decir 
es que actualmente existen en el mundo dos 
grandes grupos económicos autárquicos, con 
diferentes patrones monetarios. Es una cuestión 
hoy planteada hasta dónde podrá alcanzar la 
recuperación, pero seguramente trazará derro
teros diferentes en cada una de estas dos áreas 
económicas. Además, el resurgimiento en el 
bloque oro habrá de producirse con grandes 
divergencias para cada uno de los países que 
lo componen. Hasta tanto que la corriente del 
restablecimiento alcance a los países del expre
sado bloque, persistirá en éste una depresión 
semejante a aquella con que tuvo que luchar 
Inglaterra en el período de la post-guerra co
mo consecuencia de la estabilización de su mo
neda a un nivel excesivamente alto. No obs
tante, Inglaterra en aquel entonces era un pue
blo librecambista, que podía mantener un ni
vel de producción y de vida francamente altos. 
Hoy el mundo se ha parcelado en países ligados 
al oro y separados de él, y estos dos amplios 
grupos aún se subdividen en pequeña unidades 
que se esfuerzan penosamente por mantener eco
nomías nacionales y niveles de precios indepen
dientes. Muchos preguntarán si puede recons
truirse un sistema económico internacional so
bre cimientos tan anárquicos. Todo lo que po
demos decir nosotros es que si no se lleva a 
cabo tal intento—y con toda rapidez—no serán 
ciertamente ilimitadas las posibilidades econó
micas de nuestros descendientes. e

Madrileña
SERVICIO DE OBLIGACIO
NES 6 POR 100. EiMISION 

1934

A partir del día 15 del presen
te mes de enero se pagarán, con
tra cupón número 2 de las obli
gaciones 6 por 100 emitidas en 
1934, los intereses vencimiento 
15 de eneio de las que tiene esta 
Sociedad en circulación, a razón 
de pesetas 15, libre de todo im
puesto.

Este servicio se efectuará: en 
Madrid, Oficinas de la Sociedad, 
avenida del Conde de Peñalver, 
número 23, y Banco Urquijo; en 

! Bilbao, Banco Urquijo Vascon
gado ; en Barcelona, Banco Ur
quijo Catalán; en San Sebastián, 
Banco Urquijo de Guipúzcoa; en 
Gijón, Banco Minero Industrial 
de Asturias; en Salamanca, Ban
co del Oeste de España; en Gra
nada, Banco Urquijo (Agencia de 
Granada); y en Sevilla, Banco 
Urquijo (Agencia de Sevilla).

Madrid, 7 de enero de 1935.— 
Valentín RUIZ SENEN, conse
jero y director gerente.

Banco de España
El Consejo general ha acordado 

repartir la cantidad de «setenta y 
cinco pesetas» por acción, como 
complemento de los beneficios del 
presente año, que se pagarán des
de el día 5 de enero próximo.

Los señores accionistas que ten
gan pedido el abono en cuenta co
rriente, podrán disponer de su im
porte desde el día 4 de dicho mes.

A los ¡representantes de entida
des dueñas de acciones del Banco, 
se les recuerda la necesidad de que 
al abono del dividendo debe prece
der la justificación del pago o ¡a 
exención del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídiieas, o 
la de hallarse pendiente de despa
cho el expediente de exención.

Siendo este impuesto anual, acre
ditado que sea su pago, no se pe
dirá en un mío nueva justificación 
de él.

Se advüierte también a los repre 
sentantes de Patronatos e Institu
ciones de beneficencia particular, 
cuyo protectorado ejerce la Direc
ción de Administración, que en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de 26 de octubre de 
1923 y la aclaratoria de 12 de mar
zo de 1924, será condición precisa 
para el abono del dividendo, que 
previamente hayan presentado en 
este Banco el certificado de apro
bación de cuentas del año úlirtmo 
que expide la citada Dirección de 
Administración, o la justificación 
documental, de que se trata de Fun 
daciones o Instituciones exceptua
das por disposiciones especiales, de 
rendir cuentas al Protectorado.

Esta justificación es asimismo 
anual.

Madrid, 31 de dóciembre de 1934. 
P. El Secretario general, JOAQUIN 
ALCARAZ.

Desde el día 2 de enero próximo, 
se pagarán los talones de facturas 
de intereses y amortización presen
tadas en la Dirección general de la 
Deuda, vencimiento de primero del 
misino, de los valores y numera
ción que a continuación se expre
san:

Deuda Perpetua Interior, al 4 
por 100

De intereses números 1 al 1.500.
Idem id. trimestrales de Inscrip

ciones, números 1 al 202, 241 al 255, 
260 al 329 y 334 al 346.

Deuda Perpetua Exterior al 4 
por 100.

De intereses números 1 al 300.
Deuda Amorlizable al 3 por 100, 

Emisión í.& abril 1928.
De intereses números 1 al 375.

Gutenberg ha sido, sin duda al
guna, el hombre que ha proporcio
nado a la Humanidad el más for
midable medio de cultura y progre
so. No fué, realmente, el inventor 
de la imprenta; pero a él se debe el 
que este invento llegara a desarro
llarse y perfeccionarse. La fecha 
exacta en que eso tuvo lugar, no ha 
podido llegar a precisarse, ni tam
poco la en que se publicó el primer 
impreso. Créese que lo fué el llama 
do (.Libro de los Salmos», impreso 
en Maguncia, el año 1457.

Los primeros ensayos sobre la im 
prenta, se supone empezaron a efec
tuarse hacia el año 1493, con carac
teres movibles, se enliiendc, pues, 
antes que en Alemania se había 
empleado en España la impresión 
por medio de planchas, en forma 
parecida al grabado, y así se hizo 
la famosa colección de D. Alfonso 
el Sabio.

En Alemania empezaron a impri
mir, antes de Gutenberg, por me 
dio de tablas, y parece fué el prime
ro Lorenzo Juan Coster, regidor de 
la ciudad de Harlem (Alemania), 
por el año 1440. Sus conlempoiá 
neos aseguraban que por ese proce
dimiento se había impreso el «Spe- 
culum Salutis».

A Coster le ayudaba su oficial 
Juan Fust, quien quería para sí la 
gloria de la invención de Coster, y 
perfeccionarla. Y, una noche de 
Navidad, se escapó de Harlem, pa
só a Amsterdam y a Colonia y des 
pues a Maguncia, donde se unió a 
Gutenberg y a Pedro Schoeffer. Gu- 
tenberg tenía bastante dinero y pa
gó el gasto de todos los ensayos 
y la instalación de la imprenta.

A poco de inventarse la impren
ta, ' se «inventó» la Censura (que 
ahora llaman «Doña Anastasia») 
limitándose la libertad de imprimir 
libros y papeles. Así, en 13 de junio 
de 1627, se dictó en España una Or 
den disponiendo:

«Que no se estampen relaciones, 
ni cartas, ni apologías, ni panegíri 
eos, ni gacetas, ni sermones, ni

De títulos amortizados números 
1 al 6.

Deuda Amorlizable al i por 100, 
Emisión de 1908.

De intereses números 1 al 225.
De títulos amortizados números 

1 al 6. .
Deuda Amorlizable al 4 por 100, 

Emisión 1? abril 1928.
De intereses números 1 al 300.
Do títulos amortizados números 

1 al 3.
Deuda Amorlizable al 4,50 por 

100, Emisión 1.° enero 1928.
De intereses números 1 al 300.
Deuda Amorlizable al 5 por 100, 

1 Emisión 1? octubre 1926.
De intereses números 1 al 300.
Deuda Amorlizable al 5 por 100, 

Emisión l.° enero 1927, sin im
puesto.

De ¿intereses números 1 al 1.050.
Deuda Amorlizable al 5 por 100, 

Emisión 7 mayo 1929.
De intereses números 1 al 450.
Deuda FerrauiaTia Amorlizable 

al 4,50 por 100, Emisión I.0 abril 
de 1928.

De intereses' números 1 al 150.
De títulos amortizados números 

1 al 10.
Deuda Ferroviaria Amorlizable 

, al 4,50 por 100, Emisión 1A enero 
de 1929.

De intereses números 1 al 396.
De títulos amortizados números 

1 al 8.
Deuda Ferroviaria Amorlizable 

al 5 por 100.
De intereses números 1 al 594.
De títulos amortizados números 

1 al 21.
Los talones correspondientes a 

los números sucesivos de las expre
sadas clases de Deuda, se pagarán 
a medida que se reciban los avisos 
de la citada Dirección.

Asimismo se pagarán los interc- 

dicursos o papeles, sobre materias 
de estado ni Gobierno, ni otras 

¡ cualesquiera, ni coplas, ni diálogos, 
mi otras cosas, aunque sean muy me 
nudas y de pocos renglones, sin 
examen y aprobación.»

Los que no respetaban esa orden, 
eran condenados a destierro y a 
multas hasta de 50.000 maravedises.

En fijempos de Carlos III, a pesar 
de que era protector de la impren
ta, mandó, no obstante, «QUE LOS 

' PAPELES Y PERIODICOS QUEDA
SEN SOMETIDOS AL (JUEZ DE

1 IMPRENTAS», y esto, después de 
que ya habían pasado las pruebas 
por el censor. Este Juez era un mi
nistro, y él mismo debía designar 
para censores a ((dos sujetos juicio
sos y de reconocida literatura».

Pero todo eso se agravó al adve
nir Carlos IV, que, en 1791, dispuso 
la supresión de los periódicos, de 
cuya radical medida sólo se salvó 
el ((Diario Noticioso», ((erudito, cu
rioso, comercial, público y económi
co», así cal'ificado y denominado, 
«Diario de Avisos de Madrid», que 
registraba también las «pérdidas y 
hallazgos».

Andando el tiempo, se llegó a ha
cer (10 de noviembre de 1810) una 
ley de Imprenta, pero fué anulada 
en 1814 por Femando VII, a su re
greso a España. Más tarde se hizo 
otra, que es la que ahora rige.

El arte tipográfico tuvo un perío
do de estancamiento y decadencia 
con motivo de la Inquisición, pues 
el Tribunal del Santo Oficio des
truía libros, quemaba periódfcos y 
castigaba duramente a sus autores.

Los perfeccionamientos en el arte 
de imprimir han sido grandes, tales 
como las linotiptias, estereotipia, ro
tativas, etc. Debido a estos progre
sos se pueden tirar gran número 
de ejemplares éñ escaso tiempo y 
con toda perfección, contribuyendo 
así, cada vez más, la imprenta, al 
progreso humano.

Pascual RAMIREZ FERNANDEZ
Bachiller, 2.° curso

Madrid, enero 1935.

Cartelera
ESPAÑOL—6,30, La novia de nie

ve. 10,30, Yerma.
CALDERON.— 6,30 y 10,30, La 

del manojo de rosas.
FONTALBA.— A las 6,30 y 10,30, 

Oro y marfil.
COMICO.— 6,30 y 10,30, La risa. 

Próximamente estreno de «La Doro
tea», de Marquina.

MARIA ISABEL. — 6,30 y 10,30, 
¡ Soy un sinvergüenza!

ESLAVA.— Próximamente debut 
de la Compañía Josefina Díaz Ar- 
tigas-Manuei Collado.

TEATRO CHUECA.—6,30 y 10,30 
Mi abuelila la pobde.

CERVANTES.—A las 6,30 y 10,30
La embriaguez de la gloria.

LA FOTO ELECTRICA

Juan Ruiz Arias
10, FUENCARRAL, 10

MADRID

Ampliación, reproducciones, 
pinturas y toda clase de retra
tos. Kilométricos y carnets en 
el acto. Se retrata de día y de 
noche. Se admiten trabajos pa
ra provincias. A los seílores 
suscriptores se les hace el 20 

por 100 de rebaja 
— en los encargos —

■ • mi I "I I—————

8INDEP, Barbieri, 8. MADRID

ses de igual vencimiento de dichos 
valores a los que los tengan deposi
tados en este Banco.

Madrid, 31 de diciembre de 1934. 
P. El Secretario general, JOAQUIN 
ALCAHAZ.

M.C.D. 2022



M A h t t

Múseos \ Los cornejos del médico: 
Con tin jar sintiéndose 

joven está a íu  ai canee
MUSEO CERRALBO.— Ventura Ro

dríguez, 17. Días y horas de visita: 
lunes, miércoles y viernes, de 10 
a 1, gratis.

MUSEO DEL PRADO (Arte anti 
guo). Paseo del Prado. — Todos 
los días, de 10 a 16.—Precio, una 
peseta. Jueves y domingos, gra 
lis.

MUSEO NACIONAL DE CIENCIAS 
NATURALES. Palacio de Bellas 
Artes (Hipódromo). -Horas de vi
sita: lodos los días (menos los lu
nes por la mañana y los festivos 
por la tarde), de 9 a 1 y de 3 a 
b, gratis.

MUSEO NACIONAL DE ARTES 
DECORATIVAS. Sacramento, 5. 
Los días laborables, de 11 a 1 y 
de 16 a 19, gratis. Los domingo» 
sólo por la mañana.

MUSEO ROMANTICO. San Mateo. 
13.— Los días laborables, de 11 n 
16, gratis.

6.2O

No lo dudo. Mantener su orga
nismo en juventud constante es 
cosa que depende de su volun
tad.

La juventud se manifiesta 
principalmente por esos cuatro 
tactores: agilidad, oiitimismo, 
vigor, salud.

Todo eso puede proí-oruionár- 
selo una ducha interna que le 
despoje de los venenos acumula
dos y haga une limpieza comple
ta de los tejidos. .

Acostúmbrese a tomar todas 
tas mañanas una cuehaiada do 
URODONAL, disuelte en un va
so de agua, y verá usted reaa-

. Salidas

6
7,45 
8
9 

¡0.05 
10,10 
10,25 
12,45
13
14.10 
14.10 
16,35
17,10 
18
18,20 
18.55
19 JO 
19J0 
¡MI 
19.50
20.15 
20.45 
n

23
22,10 
22.45

ho r ar io de t r emes
COMF&Niá OEL MORTf.-Eslac^n Príncipe Píe

• Hendeya y Bilbao (w. Avilo), 1/ y Io due. C R.... 
Mtere e Avila ...................................................................................

■ Segov-ia...........................     i i. ‘ ”
Rápido a Gííó b  y Santander (v. Segovia) l.e y 3.* '¿ Í¿’..' ’"" 
Idem a Hendeyaqvía Avila). C S.-C. R....................................
Tranvía , ArévJo........... .......................................................... 7i
Mixto e Venta de Baño» (vía Segovia)........................................‘ 7 ".'
Tranvía . Poauel., ................* \...................................................
Ripido a Bilbao ív. Avjla). C S>C R.............................V. * "
I ranvía a Cercedilla....................................... '
Idem ■ Navalperel................. ........................................................................
Idem a Poxuafo.................   . . . .*
Ligero a Avila . .... . ' ‘ *..................*............. ................
¡dem • SajTovia y MediM.'*.......... .
Tranvía a £1 Escorial .......................'.............. . ......",‘ /* * *' *'
Libero a ElEapinar. .. ' , ' " •“••••••• *e
Expra.0 a Qín>*a y Vigo (vía Avila). 1> C
Corroo a Santander (vía Avila). 1.*, 2/ y V G C...............

^«prMo a 0^4" (v. 8b,ovia), "f C ¿-C. R.
Idem a Saáfander. Id Id. f<|............................... .. „
Triaría ^Pr^elo . ,7..7‘77 .7.7/ '" 7

SodexpryM, . Hwdaya (v. Avila)/c /G-C RÍ 77' / .7.77 * *2/'

Uer-^l

29,10 
36,2 > 
33,15 
20,55
8, ti 

¡4.50 
21,45 
23,50 
21,55 
12 
¡8.47
18 
1'1,10
8.43

9,40

7.45
2’4’5,

9/3 
9

|
I 
i

I

MUSEO MUNICIPAL. 
84.—Todos los días 
martes), de 10 a 14.

Fuencarral,
(menos
Precio,

los

peseta. Jueves y domingos, 
lis.

una
gra

MUSEO ARQUEOLOGICO NACIO
NAL. Serrano, 13.—Días labora 
bles, de 8 a 2; festivos, de 10 a 1.

MUSEO SOROLLA. Francisco Gl- 
ncr, número 37.

MUSEO PEDAGOGICO NACIO
NAL. Pasco de la Castellana.— 
Los días laborables, de 9 a 16. 
una peseta.

MUSEO DE REPRODUCCIONES 
ARTISTICAS. Alcalá Zamora. 28.

cer sus energías. Los músculos, 
regados por una sangre pura y 
vigorosa, conservarán su íigin- 
dad; no conocerá usted 'as cri
sis de irritabilidad, depresión, 
melancolía y mantendrá el equi 
librio de su salud. Es decir, se
rá usted joven de cuerpo y esp ■ 
itu. Su joviali lad no le alando- 
wá más.

Oiga la autorizada opinión que 
a tm respecto da el reputado /r ■ 
fesor doctor Sebastián V zcaya , 

«Recomie do muy preferente
mente el UI1ODONAL como me
dicamento de elección entre lo$! 
preparados aaliúrieos, recono- 
c.endo su gran eficacia, compro-
bada ton los 
que con dicho 
seguido».

Por estimar

éxitos frecuente^ 
preparado he con-

de interés par:
usted la lectura de a obra de

Los días laborables, de 
gratis.

REAL ARMERIA. Palacio 
nal.—Todos los días, de

9 a 16.

Naciu-
9 a 14:

doctor Dtimas. 
la solicite. Le 
URODONAL,

le roe oro en d amo 
Lab-oral ovios dt

[»ar. elona, se la enviarán grati

Mercado de trabajo
ANTES DE CONTRATAR su MANO DE OBRA CONSULTE
NUESTROS COEFICIENTES FIJOS DE INVERSION

VECHAMIENTO DE MATERIALES
Y APRO

dos pesetas. Domingos, de 9 a 13. 
gratis.

MUSEO NAVAI-. Ministerio de Ma 
riña.—Todos los días, menos los 
lunes, de 10 a 2 y de 4 a 6. Los 
domingos, de 10 a 1. Los jueves, 
gratis.

;::Knn:x::nannn:

♦ 
♦
❖

Consejos útiles
El ácido úrico acorta la vida

❖
♦

No hay dada que si el ácido 
úrico se adueña del organismo, 
la vejez asoma rápida, Ib .ando

❖

♦

en sí e| corola!io de 
<le aHritismo, reuma 
los riñones se ini ¡a 
mal íuncwnamL'nto,

los ataques 
o gota; en 
entonces el 
o, igiuando

unas veres la retención de la ori
na, en otras se derrama fácil
mente, sale enturbiada, y todo 
preanuncia el caso clí.ni o; esto 
es, un ataque de uricemia, de 
< onsecuencias sienupre funestas. 
Sin embargo, este peligro puede ¡ 
evitarse siguiendo el consejo de 
infinidad de nrédicos eminentes, 
quii nes en estos casos toman 
para sí e¡ prodigioso disolvente 
Uromil. La siguiente opinión 
medical documenta científica
mente las virtudes curativas <ie 
lan admirable preparado en ios 
estados antes indicados;

<cDe todos los elementos que 
la química, ap'icada a la ilíni- 
ca, es capaz de ofrecer para conr 
batir la uricemia, ninguno me 
ha dado resultados tan notables 
m mis enfermos de reuma, go
la, arenillas y en casos de cóli
cos nefríticos como el Uromil, 
por su extraordinario ¡oder di
solvente del ácido úrico v anti-

■ sópti. o de
Además, 

que es un 
corazón, y

las vías ur.narras.
he podido comprobar 
excelente tónico del 
que aun los estóma-

gos más delicados lo toleran per
fectamente. En mi concepto, to 
dos los artríticos deberían tomar 
el Uromil en diferentes períodos 
del año, como un medio seguro 
para purificar la sangre, lavar 
los riñones y prevenir tales en
fermedades, arrastrando hacia la 
orina las concreciones úricas.— 
Dr. JOSE MASRIERA, del Co
legio de Médicos d© Barcelona.»

❖ 
❖ 
❖ 
❖ 
❖

4-

Me 
7^5 
8.15 
8.35 
8,45 
9 
9.10

930
10 
10,5$ 
11,10

15
13.30 
UÍ5

17,35 
19,10
18.30 
19
1^,20 
19^5 
¡9,53 
20,15
20.25
21,20 
21,30 
21.35 
21.40
21.45
22,10 
22,40 
33
»,25

8.S»
20,25 
23;28

MADRID - URAGOU . AUOJWTE -Eituión de Atocha
Traovía ■ Getafe Z * y 1 • «lea*............. ..  . .

ídem e Araniuex.W..............................  ,, ■
Idem a Guadil«i¿ra, id..,..,.............    -.‘.'.,77’/
Expr-.io a B^iajoz, Beimes ^.CAcéreK t* y 3.*, limas, miércoles y viernes... 
Idem a Alicanth,Id.-C R...................... ....................... . ..................... . *
Idem a Arojueii'y Toljdo" í e,13.e„..ir. .7.. // 
Traavfa a Getafe, 2." y 3 *........... .. ..................................... <.-,,7.... .7 7. /
Expreab a Ba>eelona, 1 " y 3.e C. R.............................«7.77.7
Idev a Granad., Almería, Málaga y SeviHa, fd. id........... ........................'X*/.'
Córreo a Barcelona, t?, 2/ y '3?.r,...............................
Expreü . Córd^aj Sevü|e^;Huelvf. K*y 3/ C. ........ X 7 . /
IW*nía)?ríj. . Valencia,'1?, 2/y ............ ...................................... ,
Idem a Toledo,"(d. .... ...............  ........
ÓmniBua a Ar2 • y V....... i 7.7 7 7 7 7 7 7
Idean a Siglienxa, id........................ .............................
Tranvía a Getafe, id.......................  .M .... M M ...... .77"
Omnibue a Sgúenia, Id» ....... .... .....................  . .............................. ............... ..
Idem a* Araniuee. <d ......... ................................................................................ ..
Correo e Toledo, I *, 2.* y 3.*... ............. ................................ ................... .. /
Idem a Aranjíes y,Cuenca, id. ■ ■......... .. .......... .... .V............ .
Correo Anwibus e Sigiienxa, id ■ ... . .... .. .............. .. ...................................................
Omnibui a Ardojuet, id .................. .. .. ...,.
Correo * Badpjoz,. id............. ........................................... . .................................. ...........
Tranvía a QAafe.'l * y 8.-..:... i.. .............................. . .................
Expreso de'lujo a Barceloña, 1.* C C.-C. R.................. .. .........................................
Omnibus e Sgüenxe. 1* y 3.*............................... ................ .. .....................................
Omnibus a Toledo, id............................. .. . .......... ........ ................................................
Expreso ítd lúj» 4 Barcylbne, l.*"C. C.-G R .................. ......................... ..
Ideto * Algeeiras y Granada, l .* y 3." C C . ..................................................... ......
Correo a Barcelona, f, 2.* y 5,*... T, ...........................
Correo expreso a Cártawna, í? y A* C. C................................... ...........................
Expreso a Valencia, 1.a y 3/ C. G............ ..................... e,»»;......................... ....
Ejtpreyo'db lujo • Sevilla y Huelva, 1/ C, C^C. R....-......................................  
Correo exweeo a Álfcehtí, I * y 3.* "C. C...................................... .
Correo a Grandd» y Algeeiras, L*. l‘y VC C....................................... ...

Cbmpafila de tos F. C del (teste.-Estación de las Delicias
Mixto a Cáceres y Saramahca, L*. 2.e y 3.* clase..................... . ............................
Corteo a Cáceres, Lisboa y Salamanca, id . ...................... ........................... . .. ... ..
Rápido a Cacares y Lisboa, id. C. G................. .. .............. .. ...................
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Casa M. Navarro
PROVEEDORA DE LA ADMINISTRACION DEL 
CREDITO MILITAR COMERCIAL (MINISTERIO 
DE LA GUERRA), Y DE LA INSTITUCION CO-
OPERATIVA 

DO,

r e l o je r l a

A

PARA FUNCIONARIOS DEL ESTA 
PROVINCIA Y MUNICIPIO.

ECONOMICA Y DE LUJO. DE TODAS
CLASES. DE LAS MEJORES MARCAS

PLAZOS AL CONTADO

Arenal, 16 y 18. Entresuelo. Madrid
1 ❖ ❖ •? ❖ •» ••• - ❖

1 ••• •** 4* 4* 4* 4* 4e 4* 4* *1

La Constancia
GRABADOR EN MLPALES 

Ca s a Fu n d a d a  e n 1870

Fábrica de Sellos de Caucho
(UNICA EN LA CALLE DE CARRETAS)

TENAZAS Y PLOMOS PARA 
PRECINTAR - PLACAS ROTU
LADAS DE LATON Y POR 
: c e  l  a  n  a —:

Carretas, 41, (irente a Romea)
Teléfono 17601 MADRID

ri M n M M 
H H y 
■ H a y

*^V**eM=

M ZX R T R Barbíeri, 8. MADRID 
!V1 AA iX I U. Teléfono 15.858

Precio de suscripción
DOS PESETAS al mes

BOLETIN DE SUSCRIPCION

Don
Cuerpo

empleo 
pueblo 

provincia

desea suscribirse a este periódico a partir 
de

(fecha v firmal

Tejidos del Reino y Ex
tranjero.- -Confecciones, 
ropa blanca, géneros de 
— punto.—Camisería —

Ma l a g a

Vtarqués de la P iniega 47, i? ❖
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Reservado para
el ■

Banco ■

Hipotecario s
* ■ ■ * ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■

Materiales
Mampuslena. — Cantidad 

de piedra que entra en 
1 m? de labiica de mani
postería ordinaria......

Idem id., concertada.........  
Canudad de mortero de 

cal y arena que entra en 
1 m.4 de la mampusterta 

concertada....................
Idem id., du arena y ce- 

memó un id..................
Idem id., uc arena y cal en 

mampusteiua ordinaria.
Idem id., de arena y ce- 

méntu en id...................
bu lena. — Cantidad de 

mortero pata 1 m.-' para 
íniauas ue 0,5, a u,u0 
metrus...........................

Idem id., para 1 hi.a en hi
ladas uu U.JJ a U,8U id...

Idem id. de mortero de cal 
y arena para 1 ni.-; du la 
onca de sidarc^u.........

i Idem id., para dinteles 
aduidladus.................

ídem id. para oó vedas por

Idem m., p.ua la^e canon 
y rincón uc claustro ....

muiub de mas de 0,40 de 
espcsoi cun ladnllus de 
0,2:3 a  0,14 A 0,04......  

Mu L ICI O................................. 
L-adnllus uc 0,2/ a  0,15

a  O Ui................................
Alurtero................................
Laumiua upu Borgona de

U,J. A o.ll A 0,0..........  
Muriere................................  
au i^Dicado de énirama- 

dua uc entran la- 
d illu.b............................  

Vesu negro..........................  
LutárimadOs de cuirama-

dus de ¿8 cenumelrus: 
entran ladnllus..........  

\ ese negro..........................  
Idem iu  , uel grueso de

sesma (2 8 mi.nnetrusj: 
entiau ladrillos..............

V eso neg ro.......................... 
ídem id., de 14 centíme

tros; huriilus............... 
Veso negro..........................  
En el ni/ de tabique do

ble, entran, ladrillos... 
Idem id., yeso..................... 
en el m/ ue tabique sen

cillo; ladrillos............... 
Idem id., yeso......................  
En cornisas de iábrica de

ladrillo de 50 centíme
tros de altura y 3o de 
vuelo, entran en metro 
i.nea-, ladrillos..........  

Idem id., mortero de yeso, 
ídem id., mortero tino de

cal y arena................... 
En bóvedas de rosca, en

tran en m/ ladrillos.... 
En id. tabicadas dobles, 

entran en m? ladrillos..
En id., id., por arista, id , 

id.....................................
Bovedillas de ladrillos pa

ra iorjadu de p.sos, eu- 
tran por metro superfi
cial, ladrillos . ... .........

Idem id., yeso........ "...........
RECORRIDOS

Reco. rido a pie, de un ki
lómetro, pur un hombre 
cargado con 50 kilos....

Idem., id., por un hombre 
no cargado................. .

Idem al paso, de un kiló- 
metio, por un caballo 
cargado con 70U kiló- 
gramos, por camino ho
rizontal u rampa mle- 
rior a U,U5.....................

Idem id.. id., pur un caba
llo no cargado, por el 
mismo camino.............

Idem de un kilómetro, por 
un ir. n cun zl vagón 
con carga de 8 tonela
das cada uno.................

TRANSPORTES
Transporte de un metro 

cúbico de tierra u de 
otros materiales, en ca
rretilla de cabida u,040 
m.a a luU metros de dis
tancia pur terrreno ho
rizontal o rampa iiilei lor 
a 0,05.............................

Idem id. id. de ierra a un 
kilómetro, en volquete o 
cario de cabida de U,DUU 
metros cúbicos, pur un 
caminu hurizuntal u 
rampa inferior a U.UJ, 
con carga y descarga..

Idem id. iu. ue piedra a un 
kifómetro de distancia, 
cun vulquete o carro de 
cabida uc u,ói»u metro» 
cúbicos, por un camino 
huiizunlai u rampa míe- 
nor a 0,05, cumpieadida 
la carga y descarga....

Idem de 1 Uüu kilogramos 
de tierra o piedra a un 
kilómetro en vagón, 
comprendida la car^a y 
descarga.......................

Mano de obra

1,000
1,100

0,520

0,410

0,400

0,550

0,075

0,065

0,200

0,085

0 105

0,100

450 a 
0,193

460 a 
0,200

640
0,240

160
60,15

155
86,67

109
59,si

69
55,25

52
58 69

26
19,55

58 
0,068

0,050

440

65

65

42
115 k.

m.

»

»

480 
m.

500 
m 1

m.3 ।

k.

k.

k.

k.

k.

k.

m.'

Horas

0,25

0,185

0,25

0,19

0.06

1 66

0,83

192

0,008

, MOVIMIENTO d e  TIERRAS 
Excavaci n de un metro

cúbico de tierra ligera. 
Idm id. de común............... 
Idem id. arena suelta o

grava.................................
Idem id. turba o fango...

0,75 
0,90

050 a
080 a

120
150

Las horas están divididas en Iracoionesdeoimalai

Idem id. arcilla................... 
Idem id. marga................... 
Idem id. toba....................... 
loba mezclada con pie

dra ..................................
Roca a barreno..................  
Excavación compren
diendo echar la tierra 

fuera.
1 m.3 de tierra arrojada de 

2 4 nieiios de distancia 
horizontal o elevada a 
1 o 2...............................

Idem de arena debajo del 
agua, cargada a la 1 un- 
gil nú del brazo...........

En arrojar a un costado, 
con la pala, un metru cu- 
b co de nerra común...

Idem ia., de tierra com
pacta me¿claaa con pie- 
ara ..................................
Idem id., de fango..............  

OBRAS DE FABRICA

Tiempo empleado en 
construir un metro 

cubico
Mampostería ordinaria en 

cimientos............. . ..... ..
Idem id., con agotamien

tos. ............. ....................
Idem ordinaria en muros.. 
Iden cuncertada en id .... 
Idem id., en bóvedas......... 
Metro cubico de fábrica de 

ladriílu en muru, curr'du
Idem id. de iu. en faenada 

con arcos y jambas en 
fus vanos...-.................

Idem id. en pifares.............
Metro lineal de cornisa de 

: ladrillo con paraiuenlvs 
! Vistos..................................
Meiru cubico de fábrica de 

fadriflo en bóvedas de 
cailún seguido, elípticas 
o esféricas.....................

Idem id., en bóvedas por 
arista...............................

Tiempo empleado en 
construir un metro 

cuadrado
Metro cuadrado de tabi

que sencillo..................
Idem id. en bóvedas y ar

cos tabicados................
Idem id. en bovedillas de 

ladrillo para forjado de 
pisos................................

Idem id. en tabique doble 
sin enlucir.....................

Metro cuadrado de solado 
con baldosín ordinario 
recibido con mortero...

Idem id. de encahizado y 
jaharrado de cielu raso.

Idem id. de enlucido de 
yeso sobre bovedillas...

Idem id de id. sobre mu
ros ...................................

Idem id. de id. de cemento 
hidráulico sobre muros.

Idem id. de retundió de 
]untas en muros de 

mamposteria................
ídem id. de id. en fábrica 

de ladrillo en bóveda...
Cantería (■)

Colocación en obra del 
metro cúbico de piedra 
en muros ordinarios, pa
rapetos, etc...................

Idem id. en dinteles, bóve
das planas o bóvedas en 
cañón seguido.............

Idem id. en bóvedas en 
rincón de claustro, por 
aristas y esféricas.......

Labra del metro cúbico de 
piedra arenisca bfanda.

Idem id. de caliza dura... 
ídem id. de id. id. en cor

nisas y u olduras.........
Cubiertas

Metro cuadrado de tejado 
con teja ordinaria.......

Idem id. de teja plana so
bre listones...................

Idem id. de empizarrado 
sobre id...........................

Carpintería
Labrado y acepillado del 

metro cubico de madera 
de pino en piezas de 
0,20 por 0,16 a 0,50 por 
0,28...................

Ide n id. del id. de tablo
nes de 0,27 de ancho pur 
una sola cara...............

Perforación de un metro 
de taladros para pasado
res...................................

Aserrado de un metro cua
drado de madera.........

Recepado de un pilote.... 
Preparación, de un pilote 

comprendida la coloca
ción del azuche...........

Preparación y montaje del 
metro cúbico de madera 
en bruto de más de 0,25 
de escuadría para puen 
tes provisionales, cim
bras, etc.........................

Iden id. id. de menos de 
0,2ñ de escuadría.........

Preparación y colocac.ón 
del metro cúbico de ma

dera para piezas de 
puentes .........................

(•) Se supone que el oficial de albañil se 

liado por un ayudante n peón.

1,50
2,10
540 a 560
5
5 a 6

0,82

1,45

1,50

5,40
100 a 150

Horas

2,50

4,50
5,40
4,00
6,00

5,65

4,79
11 55

4,54

6,89

5,6 i

1,26

1,80

1,00

1,40

0,85

1,90

0,56

0,49

0,58

0,25

1,86

4,00

5,00

10,00

27,50 
13,00

105,19

0,25

0,41

0,47

15,19

10

1,50

5,50
1,50

2,50

16

26

58

enoueutra au

/ Se supone el trabajo hecho por un ofioial oon iu 

ayudante

litóse ei iiislti gifiíliu
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